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DECRETo ALcALDIcIo x"35ljlwsros: Las facultades que me otorgan los Arrs. 5, 1"2
y 63 letra i) y letra j) de la Ley N'18.695, orgánica constitucional de Municipalidades de
1988 y sus modificaciones.

coNslDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2773 de fecha 23 de octubre de 2018, et sr.
Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo Araya, atribuciones y
facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N. 427 de fecha j.3 de febrero de 201,7 , el
Sr' Alcalde delega en el Director de Desarrollo Comunitario Sr. Jonathan Fernández Figueroa,
la facultad de decretar ayudas sociales, actividades de la oficina de cultura y Depto. de
Deportes.

3.- El Memorándum No 1900, de fecha 20 de noviembre de 201.9, de la
Dirección de Desarrollo Comunitario, donde solicita a la Secretaría Municipal decretar la
ayr,rda social otorgada a Mala TFinidad venegas Hernández. se adjunta la siguiente
documentación:

@ certificado social No 219, a nombre de María Trinidad venegas Hernández, de fecha
20.1.1..20L9.
Copia simple Cédula de Identidad de doña María Trinidad Venegas Hernández.
Copia simple Cédula de Identidad de doña María Teresa Hernández Salinas.
Cotización de Farmacia Kurth.
Receta Médica, firmada por el Dr. Joel San Martín, Cardiología, del Centro Médico
Santa Catalina de Buin a nombre de doña María Teresa Hernández Salinas.
certificado de cESFAM de doña María Teresa Hernández salinas, del consultorio Dr.
Héctor García de Buin.
Liquidación de Pago de doña María Teresa Hernández salinas del mes de octubre del
20L9.
Liquidación de Pensión de doña María Trinidad Venegas Hernández, del mes de
Octubre del 2019.
Cartola de Hogar de Registro Social de Hogares N" 30763848.
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"Asistencia Social a rsonas Naturales".

oTESE, COMUNIQUESE Y ARCH SE.
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1.- Cancélese a Fernando Kurt GonzáIez (Farmacia Kurth), RUT N.
6.504,046-8, la suma de $33.850.- (treinta y tres mil ochocientos cincuenta), para la compra
de medicamentos, beneficio solicitado por doña Marfa Trinidad venegas Hernández, cédula
de Identidad N'5.753.404-4, con domicilio en pasaje San Diego N'395 villa Santa Rosa,
Comuna de Buin.

2.- El gasto se deberá imputar el ítem presupuestario 2lS.Z4.Ol.OOz
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